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Para dudas y aclaraciones contactar departamento técnico 

Las preguntas publicadas hasta la fecha están disponibles en la web del Col·legi

¿Cómo debe actuar el auditor cuando por 
circunstancias que no le son imputables, 

estima que no puede entregar su informe en la 
fecha prevista contractualmente?

1 de noviembre de 2021

Sí

Sí
El auditor obtiene 

constancia 
fehaciente de la 
nueva fecha de 

entrega propuesta 
por la entidad y 

controla el efectivo 
cumplimiento  del 
nuevo calendario

Emisión del informe en la 
fecha inicialmente prevista, 

con las correspondientes 
limitaciones al alcance en 

relación a los 
procedimientos de 

auditoria que no hayan 
podido ser completados y, 
en su caso, cualquier otra 

salvedad derivada del 
resultado del trabajo 

realizado hasta la fecha

Sí

Base normativa: arts. 5.2 LAC y 10 RLAC.

No

El auditor detalla en un escrito todas las circunstancias 
determinantes de la falta de emisión del informe. 

Este escrito se remitirá:

A la entidad auditada en un plazo no superior a 15 días
naturales.¹

Auditorías obligatorias:² al ICAC; al RM, así como, en 
su caso, al Juzgado que designó al auditor.

Auditorías voluntarias inscritas en el RM: al RM.

En ambos casos, en el plazo de 10 días hábiles desde   
la fecha de remisión del escrito a la entidad auditada

¿Ha solicitado la entidad al auditor retrasar la emisión del 
informe de auditoría?

En el escrito debe indicarse las circunstancias, no imputables
al auditor, que afectan a la fecha de entrega del informe
prevista contractualmente y sus posibles efectos en la
emisión del informe de auditoría.

Escrito del auditor, a documentar en los papeles de trabajo, 
dirigido a quien realizó el encargo de auditoría

No

No

¹ Desde la fecha en que el auditor tuviera conocimiento de la circunstancia determinante y,
salvo en el supuesto de no haberse recibido las cuentas anuales transcurrido más de un
año desde la fecha de su cierre, siempre con anterioridad a la fecha en la que el informe
de auditoría debiera emitirse para cumplir con la finalidad para la que fue contratado, sin
perjuicio de la posibilidad de renunciar a la continuidad del contrato de auditoría.

² A los efectos, se entiende que una auditoría es obligatoria cuando su realización se deriva
de lo exigido en la D.A.1ª de la LAC y en los supuestos de nombramiento de auditor por
el RM o Juzgado (arts. 40 del CCo y 265 y 266 del TRLSC).

Consecuencia del escrito anterior, ¿ha solicitado la entidad 
que se retrase la emisión del informe de auditoría?

¿Concurre justa causa para no emitir el informe?

https://www.youtube.com/c/ICJCEAuditores
https://twitter.com/ICJCEAuditores
https://www.linkedin.com/company/icjce
https://www.auditorscensors.com/ca/pregunta-de-la-setmana

